‘rA-'
SECC\O'\‘ Te N~

SUBCLASE-

| _ases

.'MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondlente a la solicitud de concesién de un_

MOBELO DE UTILIDAD

“SOLICITANTE: . BUFFETTT IBERICA S.A.. ' ... .. .

RESIDENCIA: . Balmes,188.BARCELONA.—. . . .

ENUNCIADO: . "TABLERQ. PORTA-LAMINAS PERFECGIONADO"

Prioridad: Patente .. .. .. .. . ... . p°. . .. ... del
Ptejve




10

18

20

25

30

18@33@

El Estatuto v1gente aobre Propiedad Industrlal de
26 de Julio de 1929, en su-texto refundido publicado el‘30
§6 A§ril dé'l95Q, estgblece’lés,cé?acﬁeresAde pafentabiii-
dad de 1as;invenciones de.tipo'inaustrihl qﬁeltienen por
obieto}obtenqr ventajas sébre_lp ya conocido, adwitiendo
por ‘consiguiente como patentables;,las-ﬁuevas.mééuinas, a-
paratds; instfumentos, procesbs de fabricééi6n, eté. La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

| al legislador a aclarar. (ArtQ 46) que la enumeraclén con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva y no

'.limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo cient{fico (ArtQ 4?)
: El Decreto de 26 de Dicxembre de 1947, recoglendo

' _la Orden de 18 de Noviembre de 1955, conflrma el criterio

legal,de Que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos,vo'pafteS-de los wmismos, Qﬁe éporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitivé'qne constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

rlormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, Yy en base al ar

'ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencién a que se refiere la presente mewo-

ria, constltuye una novedad 1ndustr1al, con- caracteristlcas

Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

‘tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de-quien aporta a_la'industria del pais una me-
Jorg efédtivé y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley'como patentables..(Arts. 46 y 47 en relacién
con el 1?71, en 8u nueva "edacc10n ‘afectada por 'la Orden de

18 de Noviembxc de 1.9%5,,

|
|
[
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blero perfeccionado especialmente apto para la utilizacién
'plo, fichas de costos, inventarios, control de almacén etce.

Jmas de organizacién y coutrol, ya que inmoviliza una lémina

‘sobre la ficha suponga simulténéamente la anotacién de di-
cho dato sobre la . lémina ‘base, lo cual simplifica y sgiliza

sobre la,guia, por encima de la superficie.del tablero y poi

© 180338
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" El objeto de este resistro lo constituye un ta—

de’ impresos de tipo contable o de aqusllos destinados a la

racionalizacién ¥y organizacién del trabajo, como por ejem-

El tablero para l&minas perfeccionado que nos ocy

pa,'viene a cumplir una funcién primordial en estos siste- -

base receptora de'résﬁménés;y'éifﬁajaﬁovibleménte sobre és-
tg;”fichas ) lémings en las que ée van anotando los datos -

particulares de control, de modo que la anotacién del dato

el. sistema.
A tal fin, el objeto que nos ocupa esté constitui-
do en esencia por un tablero en el que, cercano a uno de -
sus bordes, se ha dispuesto un elemento de puente pévil en
sentido ascendente ¥y deécendehte sobre el tablero mediante
guias emersentes de é1, cuyo elemento de phente constituye
un carril de déslizamiento para una corredeia provista de
un elgmento prensor de accién constante, capai de retener e

inmpvilizar un cuerpo laminar y trasladarlo deslizéndose -

encima de otros cuerpoé laminares inmovilizédos entre el -
tabiaro Yy él elemento de puente, habiéndose previsto sobre
dicho tablero, topes emergentes capaces de posicionar las =
lémihas situadas e inmovilizadas bajo y por el elemento de
puente, |

El elemento de pﬁente, a que nos'hemgs,réfwrido,

astA constituido por uh Cuerpo fiéidb alargado, constituyen-
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do ventajosamente un perfil ed U con'su boca vuelta hacia la

|sionan por-la accién de resortes, sendos brazos basculantes

ltas con la colaboracidn de topes y/o referencias, queden per-

|Lantes que constltuyen el elemento prensor.

swerficie del tablero, cuyo cuerpo en su interior aloJa lon~|
gitudinalmente un eJe excéntrico que por su extremo Juega en
sendos testeros previstos en los extremos. del cuerpo rigido
alargado, mientras que por su parte excéntrica Juega en alo-
Jamiqntos previstos en sendos pgtines @eslizantes'sobre las
guias emereentes.del'tablero, habiéndose previsto entre eje -
excéntrico Y. cuerpo rigidohhedios de'retorno, tales como re-
sortes,que tienden a elevar el cuerpo rigido sobre el table-
To. - En los extremos del eJe excéntrico se hamdiapuesto bra-
zos de mando mediante los cuales dicho eje pueda ser. acciona+
do a voluntad,.

. La ‘corredera provista de un elementoyrensor, de «
acuerdo con: lo expuesto, se desliza sobre el carril, que cong
tituye el elemento de puente y estd constituida por una car-
6asa‘di$puesta sobre una pléca, cuya céréasa presenta un bra
zo acodado quegconstituye una semienvolvente del ca:ril cons+
tituido a'su vez por el elemento de puehte, habiéndose pre-
viato en dicho bragzo nmedios correctores delhnelgo existente -
entre si mismo y el carril.

La placa constituye un bagtidor sobre el cual pre-
conectados a un'pulsador comin capaz de gobernarlos a volun-
tad, hgbiéndosevpreVisto entre carcasa y placa un e spacio -
suficiente para admitir una o varias Iéminas de modo que és-

fectamente posicionados bajo la accibén de los brazos bascu-

En la hoja de dibujos qus a t{tulo de edemplo se -

acompaﬁa se ha representado una realizacién ooncreta del ob-
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‘ sea el ﬁnico modo de eJecutarse sino que por el contrario -

jeto que nos ocupa, ejecutada de acnerdo con las caracterie-

ticas descritas, pero ello no significa que el representado

constituye una de las diversas posibilidades de realizacién
contenidas dentro de 1la esencialidad descrita. |

En la figura 1 de los dibujos aparece una perspectiva
dél'condunto enla que destaca el tablero, el elemento de -~
puente, la lémina inmovilizada baJo y por el elemento ‘de pueﬁ
te y la corredera sujetando una lémina. '

En la figura 2, aparece un detalle en perspectiva de
despiece del elemento de puente eh ‘el cual mediante cortes -
parciales se han podido representar las partes oéultas.

-En‘la figura 3 una seccién de alzado del élémento de
puente y el tablero en la que se aprecian la dispasicién de
las distintas partes que coﬁstituyen el conjunto.

En la figura 4 se ha repr esentado una pqrépectiva del
conjunto que constituye la corredera en la que 8e ha practi-
cado un corte parcial que permite la representaciénbdirgcta
de partes ocultas. ' |

: Referidos a la figura 1,'sdﬁalamos:-l- cuerpo del ta-
blerb -2— elemento de puente;d-guias en las que se desliza el
elemento de puente~—4— corredera;-S- lémina dispuesta sobre J
e; tablero e inmovilizada por la accién del elemento de puen-
tej-6~lakina, inmovilizada por el elemento deslizante,ﬁuscep~
tible de deslizarse por encima del'tablero y -7- bopes capa-
ces de posiclonar la lémina..

Referidos a la figura 2, sefialamos: =l- cuerpo del ta-
blero ;-2- elemento de puente;=3- guias en las que se désliz#
el conjunto. de puente;-7- topes ;-8~ eje excéntrico;-9- alo-

jamiento para la excéntrica del eje prevista en patines des-
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' lizantes por las guias ~3- emergentes del tableno;-lo- re-
sorte de accién constante que tiende a accionar el eje ex-

 06ntrico y -11- brazo de ‘mando,. -

BN

'placa,-ls- brazo acodado provisto de medios de autorreglaje

.de huelgo;=16- resorte;=-17- brézog basculantes;~18~ espacio

dichds brazos,

180338

Referidos a la figura 3, senalamos'-l- cuerpo del ta-
blero,-2- elemento de . puente,-}- guias en las que se deslizd
el elemento devpuente,-a- eje excéntrico;=-10- resorte de -
écC16n2¢onstante que tiende a accionar ei eje excéntrico; -
-11- brazo de mando y -1z~ capuchéﬁ'fijo al elemento de bueg
te que carena 'las gufas: por las que dicho puente se. desllza.

Referidos a la figura 4, senalamosz-13- carcasa;-l#-

a través del cual las léminas de papel caen bajo la accidn

de’los,brazos_basculantes y_-19- pulsador de gobierno de -

-En el eje excéntrico se han dispuesto guarniciones dd
caucho o rieltro; por ejemplo, tal y como la representada -
en la figura 2 de los dibujos, que tienen por misiéh proteé
ger el eje,centfarle e impedir que contacte de algfin modo -
con el papel o el tablero,

‘.El_elementd de puente inmoviliza la lémina base que
en ia préctica por ejemplo, puede estar constituida por un
impreso resumen, mientras que la'corredera,sujeta Yy posicio-
ﬁa una lémina de menor tamafio fécilmente transportada éobre
la inferior de modo gque con el concurso de un papel de cal-
co cualquier inscripcién practicada sobre la lémina superloq
quede automdbicamente registrada por la inferior.

La ventajosa-constitucién del qonaunto particularmen—
te concebido hacia el fin previsto, simplifica su utiliza-

cién y agiliza la anotaciédn y transferencia de datos.
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Hecha la ‘descripe én & que se refiere la memoria.

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

'realizacién de 1a idea expuesta, pueden variar, es decir,

- que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre

en los pripcipiqs fundamentales de-la'idea,'que’son<en esen
cia los que gnédan reflejados en los pérrafos de la descrip)
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigenté

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma,‘dimensionés,

lproporciones“y materias de_uﬂ objeto ya patentado" fijando

as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e ig&ustrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretext6 de haber introducido ligeras modificacioneé, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cidn del objeto patentado sé'refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribﬁnal Suprewo, y entre -

ellas, como més terminantes,'en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido él concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo qﬁe se establece en el Gltimo pdrrafO‘dei apar-
tado tercerqg del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacidén exclusi-

- va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones 8i-

guientes

i]':
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'18,- "PABLERO PORTA-LAMINAS PERFECCLONADO",

caracterizado esencialménte_porque cercano a uno de7sus bor

‘des,'presenta un elemento,de_puenté deslizante en.sentiqo

ascendente-descendente sobre el tablero, mediante guias - -

'ehergentes de é1, cuyo elemento de puente constituye un ca~-

rril de deslizamientd para una corredera provista de un ele
mento _prensor, de accién constante, capaz de retener e inmoj
vilizar un cuerpo laminar Yy trasladarlo, deslizéndose sobre
la guia por encima de la superficie del tablero y por enci-
ma de otro cuerpo laminar inmovilizado entre el tablero Yy
el elemento de puente habiéndose previsto sobre dicho table
ro- topes emergentes capacés de posicionar las léminag situa
das_e inmovilizadas bajo y por el glemento de puente.

28,~ "TABLERO PORTA~LAMINAS PERFECCIONADO",
seglin feivindicacién primera, caracterizado esencialmente
porque el elemento de puente est& constituido por un cuerpo
rigido alargado, constituyendo ventajosamente uh perfil en

U con sﬁ boca vuelta hacia la superficie del tablero, cuyo

.cuerpo en su interior, aloja longitudinalmente un eje ex-

céntrico que por sus extremos Jjuega en sendos testeros pre-

‘vistos en los extremos'del'cuerpo rigido alargado, mientras

que.por.su parte excéntrica juega en alojamientos previstoé
en pétines deslizantes por las gﬁiae.emergentesldel'tablero
habiéndose previsto entre eje excéntrico y cuerpo rigido, -

medips de retorno, taléglcomq_resortes.que tienden a ele~

var el cuerpo rigido sobre el tablero y habiéndose dispues-

to en los'extrembg del eje excéntrico brazos de mando, me-

diénﬁeglos.cuales dicho eJe puedé ser accionadd a voluntad.

33

K]

"TABLERO PO?TA—L%MINAS PERFECCIONADO"
" 33,‘!‘53( 4!1, v

.segun reivindicacién primera, caracterizado esencialmente
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' tai'"TABLLRO PORTA-LAMINAS PERFLCCIONADO"

' dicado en la presente memoria descriptiva que consta de .

o
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porque la corredera provista de un elemento prensor estéa

constituida por una carcasa diSpuesta sobre una placa, cuya
:carcasa presenta un brazo acodado que constituye una semi~-
envolvente del carril constituido por el elemento de puente,‘
cuyo brazo est& dotado de medios correctores del huelgo -
existente entre si'mismo Y el carril y cuya placa constituye
un bastidor sobre el cual presionan por la accién de resor-
tes, sendos brazos basculantes conectados a un pulsador co-
mﬁﬁ'capaz'de gobernarlos a voluntad, hapiéndose previsto eﬁ-
treloarcasa ¥ placa un espacio suficiente para adnitir una
o.varias léminas de nodo que éstas con-lé colaboracién de
topes y/o referencias queden perfectamente posicionadas bajo
la accibén de los brazns basculantes que constituyen el ele-
mento prensor, '

' 43,- Se. reivindica por ultimo como objeto so

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici
Todo- ello tal y como ‘queda descrito y. reivin-<

nueve pasinas mecanografiadas y dibujos adguntos. S

uaaﬁd, 12 de Mayo de 1,972

BERNARDO UNGRIA
p'po
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